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En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante emplazar 
a los demandados, NO SE PROCEDERÁ a ella porque si bien la constancia de la 
empresa de correo de devolución de las citaciones para notificación personal 
enviadas por estar la “casa desocupada” da a entender que los demandados no 
residen en ese lugar, el interesado en ella no ha manifestado ignorar el lugar donde 
pueden ser citados los demandados para ser notificados personalmente, tal como 
lo dispone el art. 293 del C.G.P. 
 
Con relación a la solicitud de información de títulos judiciales, SE INFORMA que 
consultado el aplicativo del Banco Agrario, no aparecen títulos puestos a 
disposición del proceso. 
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